
 

 

 

Convocatoria 2026 
Servicios Directos a la Sociedad 
Ficha de candidatura 

 Fecha y hora del registro: 

 

1. Sobre la candidatura 

Pueden ser candidatos instituciones o personas que, con su actividad, desarrollan iniciativas de servicios que 
impactan positivamente en los sectores más vulnerables de la población. 
 

• El candidato es: Persona Natural 

 

Nombres y apellidos*:  

Número de Documento de identidad*:  

Lugar y fecha de nacimiento*:  

Dirección de contacto 

(Calle/Avenida/Jirón; N.°, Distrito, 

Provincia, Departamento)*: 

 

Teléfono de contacto*:  

Correo electrónico*:  

Especialidad o profesión 

/ Ocupación*: 

 

Centro de trabajo 

/ Cargo que desempeña:  

 

Actividad que desarrolla la 

candidatura*: 

 

Descripción de la actividad*:  

Población beneficiada* (sector y 

número estimado): 

 

Financiación (procedencia)*:  

Premios o reconocimientos anteriores:  

• El candidato es: Persona Jurídica 

Razón Social*:  

Número de registro RUC*:  

Lugar y fecha de creación*:  

Dirección (Calle/Avenida/Jirón; N°, 

Distrito, Provincia, Departamento)*: 
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Representante legal*:  

Teléfono de contacto*:  

Web institucional:  

Correo electrónico*:  

Actividad que desarrolla el 

proponente*: 

 

Descripción de la actividad*:  

Población beneficiada* (sector y 

número estimado): 

 

Financiación (procedencia)*:  

Premios o reconocimientos anteriores: 
Indique nombre del reconocimiento, año en que lo 

recibió y la institución que lo reconoció. 

 

2. Sobre el proponente 

Solo pueden serlo instituciones u organizaciones públicas y privadas. De modo excepcional pueden ser 

proponentes los premiados de ediciones anteriores y los miembros del Consejo Consultivo del Premio 

Campodónico. No se admitirán autopropuestas. 

 

Nombre o razón social*:  

DNI, RUC o número de identificación 

legal*: 

 

Dirección (Calle/Avenida/Jirón; N°, 

Distrito, Provincia, Departamento)*: 

 

Teléfono*:  

Web institucional:  

Relación con el candidato*:  

Persona de contacto*:  

Cargo de la persona de contacto*:  

Teléfono de la persona de contacto*:  

Correo electrónico de la persona de 

contacto*: 
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3. Justificación 
Exponga los motivos que hacen que su candidato sea merecedor del Premio Esteban Campodónico en la 

presente edición. Por favor, redacte un texto argumentativo en el que justifique su propuesta. Evite que sea 

solo una descripción de la actividad del candidato pues ya hay un apartado para ello. La justificación debe 

tener una extensión mínima de 600 caracteres y máxima de 3 mil (aproximadamente entre 100 y 500 

palabras). 

 

 

 

 

 

 

 

4. Referencias 
Indique los nombres y datos de contacto de algunas personas naturales, representantes de organizaciones o 

instituciones, que conozcan de cerca la labor del candidato y puedan dar mayores referencias sobre este. La 

Secretaría Ejecutiva se reserva el derecho de contactar a los referidos para validar la información. 

 

 Referencia 1 Referencia 2 

Nombre*:   

Institución / Cargo*:   

Correo electrónico*:   

Teléfono*:   

 

5. Para completar la inscripción de su candidato, el proponente 

deberá adjuntar los siguientes documentos*: 

 
5.1 Carta de presentación por parte de la entidad proponente, con membrete y firma, que valide su 

participación. (formato PDF). Obligatorio. 
 

5.2 Cartas de adhesión. Puede adjuntar hasta un máximo de 10 cartas (formato PDF). Opcional. 
 

5.3 Imagen representativa del candidato y su actividad en alta resolución para compartir en 
prensa, redes sociales y cualquier otro material de difusión.Obligatorio. 
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